SE PRACTIQUE LIQUIDACION

SEÑOR JUEZ:

CLAUDIA LUCERO, por sus hijos menores, en estos autos n° 30.703 caratulados: “ CAMPEGLIA DANIEL OSCAR P/ ALIMENTOS” a U.S. digo:

Que en mérito a lo dispuesto por el inc.2° del art.273 del C.P.C. vengo a solicitar SE PRACTIQUE LIQUIDACION por Secretaría de las sumas adeudadas por el Sr. Campeglia a sus hijos menores, en razón de que ya existen en autos las pautas para realizarla. 

Para mayor claridad será necesario recordar que  de acuerdo a la Sentencia de 1° Instancia, de fecha 7/3/2003, el Sr. Campeglia debía abonar a sus hijos el 30% de su sueldo, con más el salario familiar y la escolaridad. La referida sentencia otorga al inmueble que ocupan los menores,  un valor locativo de $ 200.

En 2° Instancia se resolvió que el Sr. Campeglia debía abonar el 25% de su sueldo, con más salario familiar y escolaridad y se aumentó el valor locativo a $ 300.

El Sr. Campeglia ha abonado desde la primera sentencia la suma de $ 200 por mes y a partir de la segunda, $ 100 por mes en concepto de alimentos. 

En razón de lo informado por la empleadora del actor, a fs.202 y 210/212 de autos

